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CONTENIDO:  
 
Introducción.  
 

1. Policía judicial:  
2. Fundamentos técnicos, investigativos y científicos de la actividad de 
investigación criminal.  
3. Alcance probatorio del testimonio del perito en la legislación colombiana y el 
derecho comparado. 
 4. Acreditación de los funcionarios de policía judicial.  
Conclusiones y recomendaciones. 
 Bibliografía. 
 
DESCRIPCIÓN: La autoridad judicial en Colombia, fundamenta sus decisiones en 

los informes y declaraciones rendidas por miembros de la policía judicial o 
conceptos técnicos emitidos por sus peritos, tal situación conlleva a que tales 
conceptos se revalúen frente a la carencia demostrada al no existir una verdadera 



  Ç 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 2 

acreditación para emitirlos y esto deriva a la falta de procesos de capacitación 
idóneos y actuales para la policía judicial. 
 
METODOLOGÍA: Este trabajo se elaboro partiendo de un analisis investigativo y 
estadistico, así como tambien de la jurisprudencia y antecedentes relacionados a 
la actividad de policia judicial en Colombia.  
 
PALABRAS CLAVE: POLICÍA JUDICIAL, SISTEMA ACUSATORIO, 
PROCEDIMIENTO PENAL, AUDIENCIAS PRELIMINARES, JUICIO ORAL, 
VALOR DE LA PRUEBA. 
 
CONCLUSIONES 
 

La policía judicial, es en atención al orden normativo constitucional y regulativo de 
esta actividad, un ente que interviene en la investigación de distintos tipos de 
delitos, bajo la dirección y coordinación en principio de la Fiscalía General de la 
Nación, y se le asigna, el desarrollo de labores que pueden ser de intervención 
prejudicial, sea por iniciativa o por comisión, o conforme a la instrucción del fiscal o 
del juez. 
Bajo este panorama de acción para quienes se desempeñan en esta actividad de 
importancia para la estructura funcional de justicia, surge la inquietud sobre el 
verdadero alcance probatorio que puede tener en específico la declaración de 
Policía Judicial, considerando al respecto que la respuesta a la misma se halla en 
la facultad discrecional que tiene el juez para valer como prueba o no, una 
evidencia allegada al proceso, lo cual en el fondo, pone en el debate la 
importancia que para en el ámbito procesal penal se le está dando a la labor que 
desarrollan los funcionarios asignados a esta función, como lo son los funcionarios 
del CTI de la Fiscalía.  
Es así como con ocasión de la información presentada en lo extenso del 
documento, que se propone como uno de los puntos clave sobre los que se 
considera debe darse el debate a futuro, el fortalecimiento institucional de la 
Fiscalía General de la Nación, en lo que respecta a la capacitación y formación de 
los funcionarios de criminalística que desarrollan las actividades de Policía 
Judicial, de manera que se pueda profesionalizar o certificar el arte y la técnica, de 
quienes en el marco de las actuaciones procesales como peritos, son parte de 
justicia penal. 
Esto, viendo que en el caso de los países en donde la figura del perito resulta 
relevante dentro del proceso penal, dichos funcionarios cuentan con una continua 
posibilidad de formación y capacitación que tecnifican las actuaciones procesales 
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y en este sentido, la desestimación que pueda hacer un operador de justicia al 
respecto, resulta siendo reducida al máximo. 
Se encuentra que en materia procesal los peritos son claves en develar el acervo 
probatorio que se pueda construir sobre un proceso penal, por lo que es necesario 
adelantar las acciones institucionales necesarias, para que la actuación que pueda 
adelantar esta no sea desestimada por el juez, en atención a temas como la 
credibilidad, la experticia o conocimiento en el tema específico del funcionario de 
Policía Judicial. 
En las diferentes actuaciones que desarrolla la policía judicial durante la etapa 
procesal de juicio oral en el ámbito penal, y esto se puede evidenciar en la lectura 
de sentencias, se encuentra que dichas actuaciones a veces parecen estar 
fundadas en meros juicios hipotéticos o especulativos que pueden desbordar en 
criterios jurídicos que no son de su competencia, lo cual hace necesario reevaluar 
por parte del juez otros mecanismos o medios de prueba para fundamentar su 
decisión o juicio, teniendo en cuenta que de estas labores investigativas y 
conceptos técnicos en mayor o menor medida, desprenden la responsabilidad 
penal de una persona sea esta natural o jurídica y vulnere o fortalezca derechos 
puramente constitucionales. 
Como resultado de lo expuesto, se llega a establecer que el valor probatorio que 
se estime de las labores y conceptos de investigación criminal de la policía judicial 
en los diferentes procesos, no solamente obedecen al criterio valorativo del juez, 
sino que también recaen en la idoneidad de estos servidores para poder emitirlos; 
y para ello, se requiere que los procesos de formación que esta lleve a cabo, se 
desarrollen de manera continua y acertada, en procura de la profesionalización del 
cuerpo de policía judicial. 
En suma, el sistema procesal penal colombiano con las modificaciones hechas en 
lo que va corrido del siglo, requiere en la garantía procesal de las partes, que la 
misma Fiscalía y su Cuerpo Técnico de Investigación, pueda brindar elementos 
probatorios fuertes y determinantes para clarificar la acción delictiva jurídicamente 
estudiada, situación, de la que también se verían beneficiados los tribunales de 
segunda y última instancia, dada la fortaleza probatoria a la que se puede llegar 
en los procesos. 
No resulta de más hacer el comentario sobre el que fue uno de los proyectos más 
ambiciosos de la Fiscalía en los últimos años, en relación a la creación de la 
Universidad de la Fiscalía General de la Nación, que aunque se constituyó, 
finalmente no llegó a buen término por cuestiones administrativas, considerando 
que el correcto funcionamiento de la misma, hubiera ayudado enormemente, a la 
mejora en la capacitación y formación de los funcionarios del CTI, que desarrollan 
las actividades de Policía Judicial. 
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